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Sexta.—Los licitadores o postores antes de comen-
zar las ofertas o posturas aceptarán las condiciones
de venta conforme a la regla 8.a del mencionado
artículo y sin cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Séptima.—Se podrá hacer posturas en plicas cerra-
das que se depositarán con el correspondiente res-
guardo en Secretaría del Juzgado y serán abiertas
en el acto del remate. A las interesadas se les notifica
personalmente.

El bien objeto de subasta y precio es el siguiente:

El derecho a la nuda propiedad de la finca que
se subasta corresponde a la demandada doña Mer-
cedes Ballester Gutiérrez, el usufructo vitalicio de
la finca corresponde a doña Carmen Gutiérrez Ros.

Uno. 16. Vivienda de la izquierda subiendo por
la escalera número 19, del piso primero, del edificio
sito en Elche (Alicante), ensanche de Carrús, con
frente a la calle Vicente Amorós Candela, números
17, 19 y 31, hoy 23. Dicha vivienda es del tipo
K de la calificación y tiene una superficie útil de
98 metros 85 decímetros cuadrados y construida
de 115 metros 30 decímetros cuadrados. Está ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Elche, al tomo 827, libro 484 del Salvador, folio
140, finca número 36.590, inscripción quinta.

Está tasada a efectos de subasta en la escritura
de referencia de hipoteca en la suma de 7.622.000
pesetas, y por tanto, en la primera subasta no se
admitirá postura inferior a dicho tipo; en la segunda,
se hará una rebaja del 25 por 100 y en la tercera
no habrá sujeción a tipo alguno.

Se hace constar, que como anteriormente consta,
que a las dos interesadas doña Mercedes Ballester
Gutiérrez, que es propietaria de la nuda propiedad,
y doña Carmen Gutiérrez Ros, que tiene el usufructo
vitalicio, se les manda notificar la resolución de
venta por las subastas antes referidas y se hará por
vía ordinaria en el domicilio que consta como de
la finca hipotecada que es la calle Vicente Amorós
Candela, número 23, tercero, primera, pero en el
caso de que resultasen ser desconocidas y no se
les pudiese notificar, les servirá de notificación este
anuncio.

Dado en Elche a 22 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Pérez Belmonte.—El
Secretario.—2.113.

EL EJIDO

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 537/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Francisco Sal-
merón Vargas y doña Carmen Herrera Sampedro,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de abril
de 1998, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0250/0000/18/0537/96, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de mayo de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

E-15, número 1, vivienda tríplex de tipo E, deno-
minada E-15. En la planta baja se ubica el garaje
vinculado, y en las dos altas las distintas depen-
dencias, además de la terraza, que integran la vivien-
da propiamente dicha. El garaje tiene una superficie
construida de 21 metros 64 decímetros cuadrados
y útil de 19 metros 42 decímetros cuadrados, la
vivienda cuyas plantas se comunican por una esca-
lera interior tiene una superficie construida, incluida
la parte proporcional de servicios comunes, de 116
metros 87 decímetros cuadrados, y útil de 89 metros
97 decímetros cuadrados. Linda: El garaje, norte,
elemento 11; sur, zona común; este, elemento 11
y portal de acceso, y oeste, calle Olimpiadas, y la
vivienda: Norte, avenida de los Príncipes de España;
sur, zona común y portal de acceso; este, portal
de acceso y vivienda F-16, y oeste, calle Olimpiadas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja
al tomo 1.437, libro 611 de El Ejido, folio 178,
finca número 49.458.

Esta finca fue valorada a efectos de subasta en
5.600.000 pesetas.

Dado en El Ejido a 27 de noviembre de 1997.—El
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.—El Secreta-
rio.—2.095.

ESTEPONA

Edicto

Doña Rosa Fernández Labella, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Estepona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 245/1997, a instancia
de doña María Lorena Gómez Arandilla, represen-
tada por el Procurador señor Gómez de la Torre,
contra «Ferien Club Padrón, Sociedad Anónima»,
en los cuales, en resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a públicas subastas, por término de
veinte días, las fincas hipotecadas que al final del
presente se identifican concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, para la primera, el día 23

de febrero de 1998, a las doce horas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez para el día
23 de marzo de 1998, a la misma hora y lugar,
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez
el día 23 de abril de 1998, a igual hora.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de subasta el que luego
se dirá, el cual fue pactado en la escritura de hipo-
teca, con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo
para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña-
lado.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio a la deudora que se lleve
a efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser halladas en ellas, el presente edicto
servirá igualmente para notificación de las mismas
del triple señalamiento del lugar, día, hora y tipo
de las subastas.

Sexta.—En el caso de que hubiese que suspender
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada
su celebración a la misma hora, para el siguiente
día hábil señalado.

Fincas objeto de la subasta

Urbana. Parcela radicante en el término de Este-
pona, en el partido del Padrón y de las Abejeras,
con una superficie de 660 metros cuadrados, que
corresponde a la parcela número 67 del plan parcial
del Puerto Romano. Vivienda construida sobre la
anterior parcela, con una superficie aproximada de
160 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Estepona, al tomo 807, libro 584, folio
20, finca registral número 43.138.

Valorada, a efectos de subasta, en 4.000.000 de
pesetas.

Urbana. Parcela radicante en el término de Este-
pona, en el partido del Padrón y de las Abejeras,
con una superficie de 678 metros cuadrados, que
corresponde a la parcela número 64 del plan parcial
del Puerto Romano. Vivienda construida sobre la
anterior parcela, con una superficie aproximada de
160 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Estepona, al tomo 775, libro 557, folio
217, finca registral número 41.988.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de
pesetas.

Vivienda unifamiliar, compuesta de plantas baja
y alta, con una superficie de 160 metros cuadrados.
Se halla construida sobre la parcela radicante en
el término de Estepona, en el partido del Padrón
y de las Abejeras, con una superficie de 608 metros
cuadrados, que corresponde a la parcela núme-
ro 65 del plan parcial del Puerto Romano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Estepona, al tomo 807, libro 584, folio
18, finca registral número 43.136.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de
pesetas.


